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Campo: Participación
Dominio: Política
Instrucciones para el llenado.- Con base en las instrucciones descritas en las columnas variables de derecho, se procede a describir toda la información existente sobre esto según los indicadores que se presentan en cada una de las columnas (con la ayuda del cuadro anexo). Nótese que la información es cualitativa, sin embargo si existe información cuantitativa también es útil.
	
	INDICADORES

	VARIABLES DE DERECHO
	Ratificación de convenios y tratados
	Adhesión a declaraciones
	Planes de Gobierno
	Constitución Política del Estado
	Leyes y Decretos Supremos
	Medidas judiciales
	Medidas administrativas
	Instituciones que trabajan con Pueblos Indígenas
	Atención de demandas
	Ejecución programas y resultados

	Garantía para facilitar la participación de los indígenas en los procesos electorales                       Existencia de medidas que garanticen de manera a general la participación de los indígenas en las decisiones que los afectan colectividad. Para los indígenas, la posibilidad de participar en coordinación con el Estado en la toma de decisiones que les afecta, es un logro invaluable que además de contribuir al reconocimiento de las especificidades normativas y culturales de los distintos grupos indígenas, al garantizar la intervención indígena en la toma de decisiones que los afecten en sus derechos colectivos, los protege de imposiciones arbitrarias y atenúa dichas afectaciones.                                          Especificación de la naturaleza de la participación que el Estado reconoce a los grupos indígenas. La delimitación de la naturaleza que asigna el Estado a las formas de participación de los grupos indígenas, es una garantía de certeza jurídica respecto de las condiciones para su intervención y desde luego, del nivel o alcance jurídico de la misma.

	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	
	CAPÍTULO SEGUNDO

REPRESENTACIÓN POLÍTICA

Artículo 210

Las candidatas y los candidatos a los cargos públicos electos, con excepción de los cargos elegibles del Órgano Judicial y del Tribunal Constitucional Plurinacional serán postuladas y postulados a través de las organizaciones de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, las agrupaciones ciudadanas y los partidos políticos, en igualdad de condiciones y de acuerdo con la ley.

Artículo 211

I. La organización y funcionamiento de las organizaciones de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, las agrupaciones ciudadanas y los partidos políticos deberán ser democráticos.

II. La elección interna de las dirigentes y los dirigentes y de las candidatas y los candidatos de las

agrupaciones ciudadanas y de los partidos políticos será regulada y fiscalizada por el Consejo Electoral Plurinacional, que garantizará la igual participación de hombres y mujeres.

III. Las organizaciones de las naciones y pueblos indígena originario campesinos podrán elegir a sus

candidatas o candidatos de acuerdo con sus normas propias de democracia comunitaria.

Artículo 212

Las naciones y pueblos indígena originario campesinos podrán elegir a sus representantes políticos en las instancias que corresponda, de acuerdo con sus formas propias de elección.

Artículo 213

Ninguna candidata ni ningún candidato podrán postularse simultáneamente a más de un cargo electivo,

ni por más de una circunscripción electoral al mismo tiempo.
	
	
	 
	 
	 
	 

	Establecimiento de circunscripciones electorales indígenas
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	
	
	
	
	
	
	
	





SISTEMA DE MONITOREO DE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS Y 


LA PROMOCIÓN DEL BUEN VIVIR DE LOS PUEBLOS INDIGENAS





ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA


MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES








